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OIPUTACION PROVINCIAL
Negociado de Personal

Habiéndose padecido error ma
terial en el encabezamiento del 
anuncio de las Bases de la convo
catoria para proveer en propiedad 
tres plazas de Arquitectos superio
res, publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 275, del 
día 2 de diciembre de 1981, se ha
ce la siguiente rectificación:

Donde dice: «... se convoca Opo
sición libre para proveer en pro
piedad tres plazas de Arquitectos 
Técnicos...».

Debe decir: «...se convoca Opo
sición libre para proveer en pro
piedad tres plazas de Arquitectos 
Superiores...».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 2 de diciembre de 1981. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez - Villa.

Delegación de Hacienda

TRIBUNAL DE CONTRABANDO Y 
SECCION DE ADUANAS 

E IMPUESTOS ESPECIALES

Anuncio de subasta

Tendrá lugar el próximo día 15 
de diciembre, en esta Delegación, a 
las 9,30 horas, la venta en pública 
subasta de diversos géneros, los 
cuales, junto con las condiciones de 
la misma, se encuentran reseñados 
en el tablón de anuncios de esta De
legación.

Burgos, a 25 de noviembre de 
1981. — El Delegado de Hacienda, 
José Fernández Vázquez,

7078.-610,00

Providencias Indicíales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos pro

cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Burgos, se
guidos por doña Marcelina Gonzá
lez Saiz contra Mutua Nacional de 
Transportes y Previsión Sanitaria 
Nacional, sobre reclamación de can
tidad con el número 538 de 1979, 
se ha dictado por la Sala de lo ci
vil de esta Audiencia Territorial la 
sentencia que comprende el siguien
te:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a 28 de octubre de 1981. La 
Sala de lo Civil de la Excelentísi
ma Audiencia Territorial de esta ca
pital ha visto en grado de apelación

los presentes autos de juicio ejecu
tivo procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Bur
gos seguidos entre partes, de una 
como demandante apelante doña 
Marcelina González Saiz, mayor de 
edad, viuda de don Lorenzo López 
González, sin profesión especial, ve
cina de Arcos de la Llana (Burgos), 
representada por el Procurador don 
Julián Echevarrieta Miguel y defen
dida por el Letrado don Félix Eche
varrieta Iñigo; y de otra, como de- 
mandada-apelada Mutua Nacional 
de Autotransportes (Munat), domi
ciliada en Madrid, representada por 
el Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez y defendida por el Le
trado don Fernando Pardo Casas y 
la Compañía de Seguros Previsión 
Sanitaria Nacional, domiciliada en 
Madrid la que no ha comparecido 
en esta instancia por lo que respec
to a ella se han entendido las dili
gencias en Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad, au
tos que penden ante esta Sala en 
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Los suscriptores que deseen causar BAJA en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia a partir de l.° de enero de 1982, deberán 
comunicarlo por escrito a esta Administración, antes del día 15 
del corriente mes.
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ejercicio en curso.

Burgos, diciembre, 1981.
LA ADMINISTRACION
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virtud de recurso de apelación in
terpuesto contra la sentencia que 
con fecha 15 de mayo de 1979, dic
tó el señor Juez de Primera Instan
cia número uno de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Es
timando el presente recurso y revo
cando la sentencia apelada que de
bemos mandar y mandamos seguir 
adelante la ejecución despachada 
contra las entidades de Seguros Pre
visión Sanitaria Nacional y Mutua 
Nacional de Autotransportes (Mu- 
nat), demandadas en autos, hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados o que se le embarguen 
y con su producto entero y cum
plido pago a la actora doña Marce
lina González Saiz de la cantidad 
de trescientas mil pesetas reclama
das como principal, a cuyo pago con
denamos a dichas sociedades deman
dadas con carácter conjunto y so
lidario, así como al de las costas 
del juicio y sin especial imposición 
de las de esta alzada. Así por es
ta nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
notificándose a los litigantes no 
comparecidos en la forma dispuesta 
en la ley, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. Carlos Coullat, Be
nito Corvo, Rafael Pérez. Rubrica
dos.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos, a 9 de noviem
bre de 1981.—El Secretario, Fernan
do Martín Ambiela.

6817.—4.790,00

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 145/1980, a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
representada por el Procurador se
ñora Mañero Barriuso, contra don 
José Luis Pórtela Hernando, de 
Aranda de Duero, sobre recla
mación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la 
contra don José Luis Pórtela Her
nando, de Aranda de Duero, sobre 

reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, plazo de veinte días, y con
diciones que se indicarán, los bienes 
que luego se reseñan, embargados al 
demandado.

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día doce de enero próximo, 
a las once horas de la mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad y que 
la certificación del Registro, sobre 
cargas, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado.

Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Objeto de la subasta
1. — Un piso situado en el Polí

gono Residencial de Aranda de Due
ro, parcela 16, portal 4, 9.°, A.

Valorado a efectos de subas
ta en dos millones de pesetas 
(2.000.000).

Sale a esta primera subasta bajo 
dicho tipo de tasación.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

7053.—2.850,00

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno, y en funciones en 
el de igual clase núm. tres de 
Burgos, por vacante.

Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha dictada en procedimien
to judicial sumario del art. 131 de 
la Ley Hipotecario, promovido por 

la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obreros 
de Burgos, contra don Rafael Aires 
Gálvez y esposa, doña Sara Porro 
Yarritu, vecinos de Miranda de Ebro, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
plazo de treinta días y precio fijado 
en la escritura de constitución de 
hipoteca, el bien inmueble objeto de 
la misma:

“Vivienda señalada con la letra A 
de la tercera planta alzada de vivien
das de la casa núm. veinte de la 
calle de San Agustín, de Miranda 
de Ebro, mide ciento treinta y ocho 
metros y sesenta y cinco decímetros 
cuadrados de superficie construida, 
consta de cocina, vestíbulo, pasillo, 
cuarto de baño, aseo, cinco habita
ciones y terraza; su cuota de parti
cipación es de treinta y siete milé
simas, en relación con el total valor 
de la casa, se encuentra afecta a la 
servidumbre que se indica en la ins
cripción 1.a y a la que se constituye 
en la inscripción 2.a de la finca de 
procedencia; inscrita dicha vivienda 
al folio 46 del tomo 1.122 del archi
vo, libro 256 de Miranda de Ebro. 
finca 27.071, inscripción 4.a, valora
da a efectos de subasta en un mi
llón ochocientas mil pesetas”.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día ocho 
de enero próximo, previniendo a los 
licitadores:

1. ° Que para tomar parte, debe
rán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado de Primera 
Instancia núm. tres de Burgos, don
de se celebrará el acto o estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que servirá de tipo para la 
subasta el antes indicado, pactado en 
la escritura de constitución de hi
poteca y podrán hacerse las postu
ras a calidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se indique 
en el acto.

3. ° Que los autos y la certifica
ción del registro a que se refiere la 
regla 4.a del art. 131 de la Ley, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, que- 
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veinte de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

7058.-3.670,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.

Doy fe: Que, en los autos de jui
cio ejecutivo a que se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
sol del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a diez de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno. Vistos por 
el Ilustrísimo señor don José Luis 
Olías Grinda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno y en funciones en el de 
igual clase número tres de Burgos, 
los precedentes autos de juicio eje
cutivo, en reclamación de cantidad, 
seguidos entre partes, de la una la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos, representada por la Procurado
ra doña Mercedes Mañero Barriu- 
so y dirigida por el Letrado don 
Fernando Dancausa Treviño y de la 
otra y como demandados, don Fran
cisco García Alvarez y esposa, do
ña Concepción Gómez Santamaría, 
mayores de edad y de esta vecin
dad y don José María Castilla Alva
rez, también mayor de edad y de 
esta vecindad, cuyo paradero actual 
se desconoce, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados don Francisco García Al
varez, doña Concepción Gómez San
tamaría y don José María Castilla 
Alvarez, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas de principal, trein
ta y cuatro mil sesenta y tres, con 
cincuenta y tres céntimos de inte
reses legales devengados al 31 de 
julio de mil novecientos ochenta, su
cesivos intereses y todo ello con ex
presa imposición de las costas cau
sadas a los demandados Notifíque- 
se esta resolución a los demanda
dos en rebeldía, en la forma estable

cida en la ley de enjuiciamiento ci
vil, a menos que la actora solicite 
su notificación personal dentro del 
plazo de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. José Luis Olías. Firmado y ru
bricado: La anterior sentencia fue 
publicada en el día de su fecha.

Y para que mediante la publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, sirva de notificación de la 
sentencia dictada al demandado re
belde con José María Castilla Al
varez, expido La; presente que fir
mo en Burgos, a 11 de noviembre 
de 1981.—El Oficial de la Adminis
tración de Justicia, José Luis Bri
zuela García.

6749.—3.150,00

Don José Luis Brizuela García, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia y en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera, Instancia 
número tres de Burgos y su par
tido, por vacante.
Doy fe: Que en autos de juicio 

de menor cuantía 167 de 1981, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
don Cleto Guerra Guerra, de Bur
gos, contra don Eduardo Rodríguez 
Berrio, de Burgos, don Martín La- 
rralde Laplaz, de Albericia y Com
pañía Seguros “La Constancia”, de 
Barcelona, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 3 de noviembre de 1981. Vis
tos por el Ilustrísimo señor don Jo
sé Luis Olías Grinda, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno y en funciones 
en el de igual clase número tres de 
Burgos, por vacante, los preceden
tes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, en recla
mación de cantidad, seguidos entre 
partes, de la una y como demandan
te, don Cleto Guerra Guerra, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, representado por el Pro
curador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón y dirigido por el Letrado don 
Julián Antonio Miguel de la Villa, 
y de la otra y como demandados la 
“Constancia, Compañía Anónima de 
Seguros Sociedad Española”, con 
domicilio social en Barcelona, re
presentada por el Procurador don 

José Roberto Santamaría y dirigido 
por el Letrado don Andrés Pérez 
Díaz, y don Eduardo Rodríguez Be
rrio y don Martín Larralde Laplaz, 
mayores de edad y vecinos de Bur
gos y Albericia (Santander), respec
tivamente, y por su incomparecen
cia en situación de rebeldía proce
sal, y

Fallo: Que desestimando la ex
cepción alegada por la representa
ción de la demanda "La Constancia, 
Compañía Anónima de Seguros, So
ciedad Española", de falta de legi
timación pasiva y estimando en par
te la demanda formulada por la re
presentación de don Cleto Guerra 
Guerra, debo condenar y condeno 
a los demandados* don Eduardo Ro
dríguez Berrio, don Martín Larral
de Laplaz y “La Constancia, Com
pañía Anónima de Seguros”, a que 
solidiariamente abonen al actor la 
suma de cincuenta y nueve mil no
venta y ocho pesetas, por los daños 
y perjuicios sufridos, todo ello sin 
hacer expresa declaración en cuan
to a las costas causadas. Notifíque- 
se esta resolución a los demanda
dos rebeldes, en la forma estableci
da en la Ley de enjuiciamiento ci
vil, a menos que se solicite su no
tificación personal dentro del pla
zo de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo: 
José Luis Olías. Firmado y rubri
cado.

La anterior sentencia fue publi
cada en el día de su fecha.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con sus originales a que 
me remito.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y sirva de 
notificación en forma a los deman
dados rebeldes, mediante su publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a. 9 
de noviembre de 1981.—El Oficial 
de la Administración de Justicia, Jo
sé Luis Brizuela García.

6750.-4.250,00

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, 
número uno de Burgos, y en fun
ciones en el de Igual clase, número 
tres por vacante, en providencia de 
■esta fecha dictada en autos de júi- 
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cío ejecutivo promovidos por la Ca
ja de Ahorros Municipal de Bur
gos, contra don Alfredo Sampedro 
Corral y esposa doña María Anto
nia García Avellán y herederos de 
Rosario Abellán Barata, en recla
mación de doscientas sesenta y ocho 
mil trescientas cincuenta y nueve 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, se cita de remate por medio de 
la presente a los herederos de doña 
Rosario Abellán Barata, para que 
dentro de los nueve días siguientes 
a la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la provincia 
comparezcan en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parara el per- 
jicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Al propio tiempo se les hace sa
ber que con esta fecha y sin previo 
requerimiento de pago, se ha pro
cedido al embargo para garantizar 
lá cantidad reclamada, de la vivien
da derecha desde el rellano de la es
calera de la primera planta de la 
casa número 16 de la calle Almiran
te Bonifaz de Miranda de Ebro, ins
crita al tomo 1.775, libro 224, fo
lio 241, finca 23.284, inscripción pri
mera.

Burgos, 13 de noviembre de 1981. 
El Secretario (ilegible).

6818.-1.950,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Hago saber: Que en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha dictada en el juicio de faltas 
núm. 924 de 1981, sobre imprudencia 
con lesiones, contra María Avelina 
García López, de 20 años de edad, 
soltera, empleada y vecina de Bur
gos, Paseo Comuneros de Castilla, 
núm. 5-5.° A, en cuyo juicio fue con
denada dicha inculpada, habiéndose 
embargado a la misma el vehículo 
de su propiedad, que luego se indi
cará, para hacer pago de la tasación 
de costas, por importe de treinta y 
una mil trescientas diecisiete pese
tas (31.317), se anuncia por medio 
del presente la venta en pública y 
primera subasta, por término de 
ocho días y con arreglo al tipo de ta
sación el siguiente bien inmueble:

Unico. — Un vehículo automóvil, 
marca Seat-600, matrícula M-435.114, 

en funcionamiento. Valorado en 
40.000 pesetas, según tasación peri
cial.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Distrito núm. uno de Burgos, el 
día 8 de diciembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la mis
ma será preciso, además de acredi
tar la personalidad, que se deposite 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de éste; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero, 
y que el vehículo embargado y obje
to de subasta se encuentra deposita
do en poder de la inculpada, María- 
Avelina García López, en la calle 
de Cortes, núm. 13-2.° derecha, en 
donde se puede examinar.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de Burgos, se expide el pre
sente edicto en la ciudad de Burgos, 
a 20 de noviembre de 1981. — El 
Juez de Distrito núm. uno, Manuel 
Mateos Santamaría. — El Secreta
rio (ilegible).

MIRANDA DE EBRO
Juzgado de Primera instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de Mi
randa de Ebro y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de Suspensión de 
Pagos, número 283 de 1980, segui
da a instancia de la Entidad Mer
cantil, Pachín, S. L.. legalmente re
presentada por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, en cuyos au
tos y con esta fecha se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva dice así:

“Se sobresee el presente expe
diente de Suspensión de Pagos de 
la Entidad Mercantil Pachín, S. L„ 
declarándose concluso el mismo; 
hágase pública la presente resolu
ción mediante edictos que se fijen 
en el sitio público de costumbre y 
se inserten en el Boletín Oficial del 
Estado, de la Provincia y del Dia
rio de Burgos, expediéndose man
damiento con transcripción de la 
parte dispositiva de esta resolución 
para el señor Registrador Mercan
til de Burgos y el señor Registra
dor de la Propiedad de Miranda de 
Ebro, a los efectos de cancelación 
de las anotaciones causadas en mé

B. O. DE BURGOS

ritos de este expediente, y cese la 
Intervención de los negocios de la 
mencionada Entidad mercantil y por 
tanto los Interventores designados 
en este expediente, don Alfredo So- 
brón Espinosa, don Jesús Ruiz Alon
so y don Carlos Pérez de Pedro una 
vez transcurridos diez días a partir 
de la fecha de la comunicación y 
publicación de este acuerdo. Y he
cho todo y acreditado en forma, ar
chívese este expediente”.

Dado en Miranda de Ebro, a 31 
de octubre de 1981.—El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa.—El Secreta
rio (ilegible).

6826.-2.610,00

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Distrito Sus
tituto de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 406/81, se acordó dar 
traslado por término de tres días al 
condenado Joaquín Manuel Isidro- 
riuno, de 49 años de edad, casado, 
conductor y con domicilio en Cou- 
co (Portugal), y en la actualidad en 
ignorado paradero, de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por un importe de ochenta y 
tres mil seiscientas noventa y seis 
(83.696) pesetas, y -en caso de no 
impugnarla se le requiere asimis
mo para su pago dentro de un pla
zo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido -en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 12 de no
viembre de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito 
sustituto, de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 408/81, se acor
dó dar traslado por término de tres 
días al condenado Emilio Jiménez 
Mendoza, de 42 años de edad, casa
do, comerciante y con domicilio en 
Burdeos (Francia), y en la actua
lidad en ignorado paradero, de la 
tasación de costas practicada en los 
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presentes autos, por un importe de 
treinta y cinco mil novecientas se
tenta (35.970) pesetas, y en caso de 
no impugnarla se le requiere asi
mismo para su pago dentro de un 
plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado para
dero, se expide la presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

En Miranda de Ebro, a doce de 
noviembre de mil novecientos ochen- 
ta y uno.—El Secretario (ilegible).

Requisitoria
Por la presente, ruego, requiero 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Jean Claude Pouyfaucon, de 
40 años de edad, soltero, Agente Co
mercial y con domicilio en Arcan- 
gues (Francia) y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que cum
pla cinco días de arresto en prisión, 
que le resultan impuestos en el jui
cio de faltas 244/81, por el impago 
de la multa de cinco mil pesetas, 
poniéndole a disposición de este 
Juzgado en caso de ser hallado.

Y para que se inserte en el Bole
tín Oficial de la provincia se expide 
la presente en Miranda de Ebro, a 
13 de noviembre de 1981.—El Juez 
(ilegible.—El Secretario (ilegible).

Cédula'de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Distrito sus
tituto, de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 438/81, se acordó dar 
traslado por término de tres días al 
condenado Antonio Carreira Perei- 
ra, de 30 años de edad, casado, ope
rario y con domicilio en Masons 
Alfort (Francia) y en la actualidad 
en ignorado paradero, de la tasación 
de costas practicada en los presen
tes autos, por un importe de cien
to setenta y cinco mil cuatrocien
tas cuarenta y ocho (175.448) pese
tas, y en caso de no impugnarla se 
le requiere asimismo para pago den
tro de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma: al referido en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en él Boletín Oficial 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 16 de no
viembre de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de Distrito 
sustituto de esta ciudad, en juicio 
de faltas número 439/81, se acordó 
dar traslado por término de tres 
días al condenado Louis Julien Bre- 
zard Guilles, mayor de edad, solte
ro, conductor y con domicilio en 
Francia, y en la actualidad en ig
norado paradero, de la tasación de 
costas practicada en los presentes 
autos, por un importe de cincuenta 
y tres mil doscientas diez (53.210) 
pesetas, y en caso de no impugnar
la se le requiere asimismo para su 
pago dentro de un plazo de ocho 
días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 16 de on- 
viembre de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Distrito sus
tituto de esta ciudad, en juicio de 
faltas número 440/81. se acordó dar 
traslado por término de tres días 
al condenado Antonio Fernández, 
de 48 años de edad, casado, obrero 
y con domicilio en Nanterre (Fran
cia), y en la actualidad en ignora
do paradero, de la tasación de cos
tas practicada en los presentes au
tos, por un importe de cincuenta y 
tres mil quinientas cincuenta y nue
ve (53.559) pesetas, y de un plazo 
de ocho días.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en legal 
forma al referido en ignorado pa
radero. se expide la presente para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 16 de no
viembre de 1981.—El Secretario 
(ilegible).

HMIINCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Don José María Alvarez Cienfuegos 
Suárez, Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremio gubernativo núm. 408/80 y 
otros, seguidos por descubiertos a 
la Seguridad Social, contra D. Bien
venido Fernández Usategui, se ha 
acordado mediante providencia del 
día de la fecha, de conformidad con 
lo establecido en el art 24 de la 
O. M. de 7-7-60, sacar a pública su
basta, por una sola vez, los siguien
tes bienes muebles propiedad del 
apremiado y depositados en Traseras 
de la Residencia Sanitaria General 
Yagüe, de esta localidad, cuyo pre
cio de avalúo se fija a continuación:

— Automóvil marca Renault-6, 
matrícula BU-3440-D, 160.000 ptas.

El acto de subasta tendrá lugar el 
día dieciséis de diciembre, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audien
cia de esta Magistratura.

Las condiciones de la subasta son 
las siguientes:

1. a Se celebrará una primera li
citación en que las posturas no po
drán bajar del 50 % del tipo de ta
sación, debiendo consignar en el acto 
el adjudicatario el 20 °/o del impor
te de la adjudicación.

2. a De no cubrirse el referido 
50 %, a continuación se celebrará 
una segunda licitación sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar el adjudica
tario el 20 °/o del importe de la ad
judicación, sin perjucio de lo esta
blecido en el art. 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario (ilegible).

7082.-2.680,00

Don José María Alvarez Cienfuegos 
Suárez, Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
apremio gubernativo núm. 9/77 y 
1.212/80, seguidos por descubiertos 
a la Seguridad Social, contra D. Je
sús Manuel Payno y Díaz de la Es
pina, se ha acordado mediante provi
dencia del día de la fecha, de con
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formidad con lo establecido en el 
art. 24 de la O. M. de 7-7-60, sacar a 
pública subasta, por una sola vez, 
los siguientes bienes muebles pro
piedad del apremiado y depositados 
en su poder en la Plaza de España, 
núm. 13, de esta localidad, cuyo pre
cio de avalúo se fija a continuación:

— Fotocopiadora marca Saxon-3, 
de 230 V. y 50 H-2 Preño, 100.000 
pesetas.

— Estanterías metálicas Preño, 
50.000 pesetas.

El acto de subasta tendrá lugar 
el día dieciséis de diciembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura.

Las condiciones de la subasta son 
las siguientes:

1. a Se celebra una primera lici
tación en la que las posturas no po
drán bajar del 50 % del tipo de tasa
ción, debiendo consignar en el acto 
el adjudicatario el 20 % del importe 
de la adjudicación.

2. a De no cubrirse el referido 
50 %, a continuación se celebrará 
una segunda licitación sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar el adjudi
catario el 20 % del importe de la 
adjudicación, sin perjuicio de lo es
tablecido en el art. 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Burgos, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario (ilegible).

7081.-2.690,00

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su provin
cia, D. Rubén-Antonio Jiménez Fer
nández, en los autos núm. 834/81, se
guidos ante esta Magistratura por 
D. Pedro Sanz Salas, contra Emilio 
Ortiz Montamilla y otros, sobre in
validez, ha sido señalado en día 
20 de enero, a las diez quince horas 
de s.u mañana, para celebrar el acto 
de juicio.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al codemandado “IBER- 
COMINSA” para dicho acto, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta ca
pital, calle Miranda, núm. 9, y en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que será 
publicada en el “Boletín Oficial” de 

la provincia de Burgos, a 15 de oc
tubre de 1981. — El Magistrado (ile
gible).

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana

CONVOCATORIA
De conformidad con el art. 36 del 

Reglamento de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, se convoca 
oposición para cubrir en propiedad, 
una plaza de Jefe de Negociado, a 
la que únicamente podrán concurrir 
los oficiales de la plantilla de esta 
Cámara, con arreglo a las bases y 
programa aprobados por la Direc
ción General de Servicios del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urba
nismo, el 19 de octubre de 1981.

Las solicitudes, debidamente re
integradas, serán dirigidas al señor 
Presidente de la Cámara y presenta
das en la Secretaría de la misma, 
dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos. Los ejer
cicios comenzarán transcurridos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. Las bases y progra
ma quedan expuestos en la Secre
taría de la Corporación, durante las 
horas de oficina, para su examen por 
los interesados.

Burgos, 25 de noviembre de 1981. 
El Secretario General (ilegible). — 
V.° B.° El Presidente (ilegible).

APUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo transcurrido el plazo de 
quince días a efectos de reclamacio
nes contra la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición libre para la provisión 
en propiedad de una plaza vacante 
de Encargado de Alumbrado, publi
cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, núm. 184, de 17 de agosto 
de 1981, en uso de las facultades que 
me son conferidas en la base IV de 
las aprobadas por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en fecha 11 de 
marzo de 1981, vengo en aprobar la 
lista definitiva de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que comprende 
los señores que posteriormente se 
mencionarán.

Composición del Tribunal califi
cador:

Presidente: limo, señor don José 
María Peña San Martín, Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, y como suplente, don 
Pablo Gredilla Rodríguez, Primer 
Teniente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Personal.

Vocales: D. Valentín Junco Cal
derón, Arquitecto Municipal, y como 
suplente, D. Alfonso de la Fuente 
Mateo, Ingeniero Industrial de la 
Corporación; D. Manuel Rodríguez 
Pérez, en representación del Profe
sorado Oficial del Estado, y como 
suplente, doña María Carmen Ve- 
lasco Páramo;. D- Francisco Andue- 
za Rodríguez, en representación de 
la Dirección General de Administra
ción Local, y como suplente, doña 
María Teresa Andrés Ruano; don 
Esteban Corral García, Secretario 
General de la Corporación, y como 
suplente, D. Gregorio Casado Seno- 
villa, Oficial Mayor Letrado dé la 
misma; Secretario: D. Manuel Mar
tín Rubio, Jefe de la Sección de 
Personal.

Lo que se hace público conforme 
preceptúa el art. 5.° y 6.° del Decre
to de 27 de junio de 1968 sobre Opo
siciones y Concursos en la Adminis
tración Pública; asimismo, de acuer
do con el art. 7.° del mismo Decreto, 
se señala el día 26 de enero del año 
1982 para el comienzo de las prue
bas selectivas, que tendrá lugar en 
la Sala de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las diez de la mañana, 
donde intervendrán los aspirantes 
admitidos definitivamente conforme 
al siguiente orden de actuación de
terminado mediante sorteo público 
celebrado el día 19 de noviembre del 
presente año.

Admitidos

1. » D. Florencio Martínez García.
2. ° D. José Luis Miguel Sanz.
3° D. Andrés Hernando Izquierdo. 
4° D. José Luis Sáiz López.
5. ° D. Angel Peña Baños.
6. ° D. José María González López.
7. ° D. Heliodoro Martínez Ibeas.

Excluidos

D. Carlos Rojo Navarro, por falta 
de pago de los derechos de examen.

Burgos, 21 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Habiendo transcurrido el plazo de 
quince días para reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes 



B. O. DE BURGOS 4 DICIEMBRE 1981. — NUM. 277 PAG. 7

admitidos a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de una pla
za vacante de Encargado de la Bri
gada Especial de la plantilla orgá
nica de funcionarios de esta Corpo
ración, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, núm. 106 
de 11 de mayo de 1981, y no ha
biéndose presentado reclamación al
guna, en uso de las facultades que 
me son conferidas en la base IV de 
las aprobadas por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en fecha 11 de 
mayo de 1981, vengo en aprobar la 
lista definitiva de los aspirantes ad
mitidos, que posteriormente se men
cionarán, así como la publicación 
del Tribunal calificador, que estará 
compuesto por:

Presidente: limo, señor D. José 
María Peña San Martín, Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, y como suplente, don 
Pablo Gredilla Rodríguez, Primer 
Teniente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Personal.

Vocales: D. Valentín Junco Cal
derón, Arquitecto Municipal, y como 
suplente, D. Alfonso de la Puente 
Mateo, Ingeniero Industrial de la 
Corporación; D. Miguel Angel Ma
teo García, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado, y 
como suplente, doña Ana María 
Sánchez Palenzuela; D. Mariano 
Arancón Borobio, en representación 
de la Dirección General de Admi
nistración General, y como suplente, 
D. Francisco Andueza Rodríguez; 
D. Esteban Corral García, Secreta
rio General de la Corporación, y 
como suplente, D. Gregorio Casado 
Senovilla, Oficial Mayor Letrado de 
la misma.

Secretario: El de la Corporación, 
y como suplente, D. Manuel Martín 
Rubio, Jefe de la Sección de Perso
nal de la Corporación.

Lo que se hace público conforme 
preceptúa el art. 5.° y 6.° del Decre
to de 27 de junio de 1968 sobre Opo
siciones y Concursos en la Adminis
tración Pública; asimismo, de acuer
do con el art. 7.° del mismo Decreto, 
se señala el día 17 de diciembre del 
año en curso para el comienzo de 
las pruebas selectivas, que . tendrán 
lugar en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a las once de la 
mañana, donde intervendrán los aspi- 
rantes admitidos definitivamente, 
conforme al siguiente orden de ac
tuación determinado mediante sor
teo público celebrado el día 19 de 
noviembre del presente año:

1. ° José Luis Miguel Sanz.
2. ° Fernando Miguel Cid Manso.

Burgos, 20 de noviembre de 1981. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 13 
de octubre de 1981, acordó aprobar 
inicialmente el “Proyecto de Am
pliación de la Red de Distribución 
de Agua Potable para suministro al 
Barrio del Alto de San Roque y a 
una zona de la carretera Nacional 
Madrid-Irún” de esta ciudad de Mi
randa de Ebro, redactado por el In
geniero Técnico Industrial don Jo
sé Antonio García Roiz, Gerente del 
Servicio Municipalizado de Aguas.

De conformdiad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4.°.1 del Real Decreto-Ley de 14 de 
marzo de 1980 sobre Promoción de 
Suelo y Agilización de la Gestión 
Urbanística, queda sometido dicho 
Proyecto a información pública du
rante el plazo de 15 días contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, po
diendo ser examinado por cuantos
10 deseen en las Oficinas del Ayun
tamiento en donde figura expuseto, 
así como formularse cuantas alega
ciones u observaciones consideren 
procedentes dentro del indicado pla
zo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. Miranda de 
Ebro, a 23 de noviembre de 1981.— 
El Alcalde, José Luis Anuncibay 
Fuentes.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 22 
de octubre de 1981, acordó aprobar 
los Pliegos de Condiciones Técni
cas y Económico-Administrativas 
que han de regir en el concurso pú
blico para la contratación de los 
trabajos de redacción de los Planes 
Especiales de Protección “Ribera 
del Ebro”, “Cerro de La Picota” y 
“Laguna de San Juan del Monte”, 
y del Plan Especial de Reforma In 
terior “Ronda del Ferrocarril", de 
esta ciudad de Miranda de Ebro.

Durante el plazo de ocho días há
biles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, quedan expuestos al 
público dichos Pliegos de Condicio
nes en las Oficinas Municipales, po
diendo presentarse reclamaciones en 
el referido plazo, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
119.1 del Real Decreto 3.046/1977 
de 6 de octubre por el que se ar
ticula parcialmente la Ley 41/1975. 
de Bases del Estatuto de Régimen 
Local.

Miranda de Ebro, a 25 de noviem
bre de 198L—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

El Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
13 de octubre de 1981, acordó apro
bar inicialmente el Proyecto de “Ur
banización del último tramo de la 
calle Leopoldo Lewín” de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, redacta
do por el Arquitecto Municipal don 
José Luis Antón-Pacheco Maqueda.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido vigente de
9 de abril de 1976 y en el artículo 
4.°.1 del Real Decreto-Ley de 14 de 
marzo dé 1980 sobre Promoción del 
Suelo y Agilización de la Gestión 
Urbanística, queda sometido dicho 
Proyecto a información pública du
rante el plazo de 15 días contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, po
diendo ser examinado por cuantos
10 deseen en las Oficinas del Ayun
tamiento en donde figura expuesto, 
así como formularse cuantas alega
ciones u observaciones consideren 
procedentes dentro del indicado pla
zo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 23 de noviem
bre de 1981.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 
ARRIBA

Instruido expediente sobre habi
litación y suplementos de créditos 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario vigente, con aplicación 
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del superávit resultante en el úl
timo ejercicio liquidado, se anun
cia su exposición al público por 
plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las personas 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Huerta de Arriba, 25 de noviem
bre de 1981. — El Alcalde. Angel 
Fernández Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedresa de Río Urbel. Quinta- 
naortuño, Quintanilla Vivar, Fuen- 
temolinoi y Valdezate.

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Instruido expediente sobre suple
mento de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de 15 días há
biles contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo lap
so de tiempo podrá ser examina
do referido expediente, y por las 
personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Villariezo, 18 de noviembre de 
1981—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Palacios de la Sierra, Arcos, 
San Martín de Rubiales, Mambrl- 
11a de Castrejón, Pedrosa de Due
ro, Santibáñez de Esgueva Villa- 
verde del Monte, San Juan del 
Monte, Adrada de Haza, Monaste
rio de la Sierra, Hontangas, La 
Horra y Villalba de Duero.

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de condicio
nes económico - administrativas para 
la adjudicación de las obras de ins
talación de Pista Polideportiva en 
este municipio, por el sistema de 
concierto directo, queda el mismo 
-expuesto al público en este Ayun
tamiento, durante el plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser libre
mente examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Villariezo, 26 de noviembre de 
1981. — El Alcalde (ilegible).

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el Presupuesto de inver
siones de 1981, y con el fin de rea
lizar la obra comprendida en el mis
mo de Pista Polideportiva, y ha
biéndose tomado el acuerdo de tra
mitar de forma urgente su contra
tación y de hacer ésta de forma di
recta según permite el art. l.° 117-3 
del Real Decreto 3.046/77, se some
te a pública información para que 
los contratistas de obras interesados 
examinen el proyecto técnico y el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas y puedan, si lo de
sean, presentar proposiciones en 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de diez días.

Villariezo, 26 de noviembre de 
1981. — El Alcalde (ilegible).

7120.—1.210,00

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE 
DEL MONTE

Instruido expediente sobre habi
litación de créditos dentro del pre

supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superá
vit resultante en el último ejerci
cio liquidado, se anuncia su expo
sición al público por plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y por las personas legitimadas par 
ra ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 

el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Villaverde del Monte, 26 de octu
bre dy 1981.—El Alcalde, José Bar 
rric.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Fresno de Rodilla y Villalbilla 
de Burgos.

Anuncios Particulares
MIL CAMPOS, S. A. 

MILAGROS

Anuncio - Convocatoria

José Melero Plaza, Presidente del 
Consejo de Administración de 
Mil Campos, S. A., de Milagros, 
por el presente anuncio-convoca
toria.

Convoca a todos los señores ac
cionistas de esta Sociedad a la Asam
blea Plenaria que en primera con
vocatoria se celebrará en el Tele- 
Club de este pueblo, el día aquél que 
se cumplan los treinta días naturales 
de la aparición de este anuncio-con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y a las 12 de su maña
na y una hora después en segunda 
convocatoria, siendo el asunto a tra
tar única y exclusivamente la diso
lución de esta inoperante Sociedad.

Milagros, 12 de noviembre de 
1981. — El Presidente, José Melero 
Plaza.

6862.-1.100,00

LOTERIA NACIONAL

Por haber sido sustraídos los ta
lonarios para la Lotería de Navidad, 
quedan anulados los siguientes nú
meros:

Partido Socialista Obrero Espa
ñol (PSOE), núm. 66.652, del núme
ro 7.701 al 7.800.

Unión General de Trabajadores 
(U. G. T.), núm. 48.550, del número 
5.201 al 5.300.

7151.-400,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las libretas 31801-4, 
2625-4 y 11248.

Plazo de reclamación: 15 días.
7051.—250,00


